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, :tj SENADO 
RiiPtJi!.llCA DOMINICANA 

Plt&slDiNCIA DE LA R.EPUBLICA DOMINICANA 

NÚm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

- AG0.197At 

CÚmpleme informarle, que la Ley mediante la cual 
se modifican los artículos 10, 12 y 13 de la Ley No. 344, de fecha 29 
de julio de 1943, sobre Procedimiento de Expropiación, ha sido promul
gada en fecha 31 de julio del presente año y registrada con el No. 700.-

JRR 
jed/ag_. 

Atentamente, 

j 

, __ _ 
Dr. J. Ricardo Ricourt, 

Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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tU SENADO 
~ RE!'ViU.ICA DOMINICANA 

· REPUBLICA DOMINICANA 

CAM.ARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

C00329 
Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

24 de julio de 1"974.-

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00257, de fe
cha 23 de julio del afio en curso, junto al cual, después 
de haber sido aprobado por el Senado, remitió usted a e~ 
ta Cámara de Diputados el Proyecto de Ley por medio del 
cual se modifican los Artículos 10, 12 y 13 de la Ley No. 
344, de fecha 29 de julio de 1943, sobre Procedimiento de 
Expropiación. 

Este Proyecto e aprobado en 
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CC'257 

Señor 
Atilio A. Guzmán ernández, 
Fresidente CámEra Diputados, 
Su Despacho. · 

Señor Presidente: 

~ -,u SENADO 
REPURLICA DOMINICAN.<\ 

Santo Domingo ae Guzmáµ, D.N., 

23 de julio de 1974.-

Aprobado por el Senado en sesi6n de esta misma fecha, 

pláceme remitir a usted para los fines constitucionales, el 

anexo proyecto de Ley por medio del cual se modifican los -

Artículos 10, 12 y 13 de la Ley No.344, de fecha 29 de ju-

lio de 1943, sobre Procedimiento de Expropiaci6n. 

am.-

Este proyecto de Ley procede del Poder Ejecutivo. 

Muy atentamente le saluda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
l?residente.-
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ti SENADO 
ti.E LBI ICI\ OC-MI C A 

0258 Santo Do ingo de Guzmán, D •• , 

23 de julio de 1973.-

Sefior 
]r. Joaquín Falagu.er, 
Honorable Presidente de 
Su Despacho. 

la Repáblica, 

Honorable Seftor Presidente: 

Aviso a usted recibo de eu M neaje Ntlm.19185, de 
fecha 15 de Julio del año en curso, y del anexo ~royecto -
de Ley por medio del cual se modifican loe Artículos 10,12 
y 13 de la Ley o.344, de fecha 29 de julio de 1943, sobre 
Procedimiento de Ex ropi ci6n. 

Pláceme p rtj_ci.parle que el Serado en sus si6n 
de esta .isma fecha apro 6 el referido proyecto de Ley y -
lo remiti6 a la Cámara de Diputa.do para loa fines consti
tucionales. 

Con sentimientos de la máe alta consideración y 
estima, le saluda muy atentamente, 

a.-

driano A. Uribe ilv, 
Presidente.-



V 

r.f,a,¡,ut1'1, .?4ala,¡ u&Jt. 

PR .SIOENTE DE LA Ri;;-eu L! A OMI ICA 

Núm. Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

19185 
Al 
Presidente del Senado, 
c i u d a d • ... 

Señor Presidente: 

H ru 111 -..11 H.. 

Me permito someter al Congreso Nacional, 

por conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de su digna 

presidencia, el anexo proyecto de ley por medio del cual 

se modifican los Artículos 10, 12 y 13 de la Ley No.344, 

de fecha 29 de julio de 1943, sobre Procedimiento de Ex 

propiación. 

Con las modificaciones propuestas se 

tiende a eliminar de la indicada Ley las disposiciones 

que impiden que los Tribunales que han de fijar los pre 

cios, en caso de no existir acuerdo entre las partes, -

por causa de expropiaci6n, puedan realizar una pondera

ci6n exhaustiva de todos y cada uno de los elementos de 

juicio que contribuyan a-elaborar su soberana decisi6n, 

en lo atinente al justo valor que debe ser pagado a los 

propietarios de inmuebles expropiados por causa de uti

lidad pública e interés social por el Estado, el Distri 

....... / 



~ •u SENADO 
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to· Nacional o los Municipios, en consonancia con el prin 

cipio constitucional de que nadie puede ser privado del 

derecho de propiedad, sino por causa justificada de uti

lidad pública e interés social y previo pago de su justo 

valor determinado por sentencia emanada del Tribunal com 

petente. 

Esp ero, pues, que los señores legislado

res impartirán su aprobación al anexo proyecto de ley. 

DIOS, PATRIA Y _LIBERTAD, 

( 

----... 



,,.. ... 
EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA: 

~ 

~ SE ADl) 
f 8 C DOM! C, 

CONSIDERANDO que la Constitución de la República 
establece que nadie puede ser privado del derecho de pro
piedad, sino por causa justificada de utilidad pública e 
interés social, previo pago de su justo valor determinado 
por sentencia del Tribunal competente; 

CONSIDERANDO, no obstante, que la Ley No.344, de 
fecha 29 de julio de 1943, sobre Procedimiento de Expro
piación, contiene disposiciones que impiden o dificultan que 
los Tribunales competentes puedan realizar una ponderación 
exhaustiva de todos y cada uno de los elementos de juicio 
que contribuyan a elaborar su soberana decisión en lo ati 
nente al justo valor que debe ser pagado a los propieta-
rios de inmuebles, expropiados por causa de utilidad pú
blica e interés social por el Estado, el Distrito Nacio-
nal o los Municipios; 

CONSIDERANDO que la eliminación de las indicadas 
disposiciones dará lugar a una actuación judicial c6nsona 
con el requerimiento constitucional citado: 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Art. 1.- Se modifican los Artículos 10, 12 y 13 
de la Ley No.344, de fecha 29 de julio de 1943, sobre Pro 
cedimiento de Expropiaci6n, para que rijan de la siguie~
te manera: 

"Art.10.- Las tasaciones de inmuebles que 
hubiesen sido realizadas por el Catastro Nacional, servi 
rán como elementos de juicio para la edificación del Tri 
bunal que ha de fijar el precio en caso de no existir -
acuerdo entre las partes por caasa de expropiaci6n, el -
cual deberá tener en cuenta el valor real del inmueble -
y el de las mejoras que se hayan levantado o fomentado,
así como la desvalorización que el inmueble haya podido 
experimentar por alguna causa notoria. Las partes podrán 
aportar al Tribunal cualesquiera elementos de juicio que 
estimen útiles a sus intereses. 

Art. 12.- Las sentencias dictadas por los 
Jueces de Primera Instancia o por el Tribunal Superior -
de Tierras serán en última instancia y sólo estarán suje 
tas al recurso de casaci6n. -

Art. 13.- En caso de que ho haya acuerdo -
sobre el valor de la propiedad que deba ser adquirida y 
el Poder Ejecutivo declare la urgencia, el Estado, los -
Municipios y el Distrito Nacional, podrán entrar en pos~ 
sión de dichos bienes para los fines . perseguidos por la 
expropiaci6n, una vez que se haya depositado en la Teso
rería Nacional, en una cuenta especial fuera de la Cuen
ta Repúbtica Dominicana, el valor ofrecido por el expro
piante, a reservas de discutir ese valor por ante los 
Tribunales competentes. 11 

Art. 2.- La presente ·Ley deroga y sustituye cual 
quier otra disposición que le sea contraria. 

DADA, etc .•..•••.• 
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